
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo -2020-651 
 

1.Se niega la solicitud vista en el folio 64 del expediente virtual, como quiera 
que, el inmueble fue recibido en dichas condiciones.  
 
2.En atención a la manifestación realizada por el demandado, (ítem 66) se le 
precisa que deberá estarse a lo resuelto en la sentencia de 08 de septiembre 
de 2021, donde se declaró la terminación del contrato celebrado. 
 
3. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
aprueba la anterior liquidación de costas. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

 
Verbal sumario 2020-0864 

 
 

Téngase en cuenta que la demandada contesto la demanda en tiempo y 
propuso excepciones. 
 
De las excepciones de mérito propuestas por Mafre Seguros Generales de 
Colombia S.A. (ítem 27), córrase traslado a la parte demandante por el 
término de tres (3) días (inciso 6° artículo 391 Código General del Proceso).  
 
Ahora bien, toda vez que se propuso “excepción genérica”, el juzgado la 
rechaza porque solo son admisibles las que se formulen en forma concreta. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo -2021-380 
 

Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Allegue certificado tradición y libertad del inmueble objeto del presente 
asunto, con fecha reciente. 
 
Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo -2021-380 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveído de 26 de 
enero de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Ejecutivo 2021-0515 

 
 

En atención a la solicitud elevada por las partes visible a ítem 04, y atendiendo 
el informe que precede, se aclara que el monto a entregar a la demandante 
es por la suma de $325.205,oo, y el excedente de los títulos de depósito 
judicial consignados, entréguese al demandado.  
 
Elabórese la orden de pago respectiva. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0683 
 
Incorpórese a los autos el citatorio y aviso remitido al demandado, de la 
misma forma, la comunicación allegada por el Ejercito Nacional donde 
informan que el ejecutado se encuentra retirado de la institución. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades y una posible vulneración a los derechos 
fundamentales al debido proceso y defensa y teniendo en cuenta que el 
Ejército Nacional no puede allegar soporte de que la notificación fue 
comunicada a la pasiva, con fundamento en el numeral 4º artículo 43 del 
Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a la citada 
entidad, con el fin de que consulte en sus bases de datos si existe evidencia 
de las direcciones físicas y electrónicas que tiene Felipe Andrés Montes 
Salcedo, y de ser el caso, lo manifiesten a este Despacho en el término de los 
cinco (5) días siguientes al enteramiento de este proveído, siempre y cuando 
esa información sea sujeto de reserva. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo -2021-720 
 

Como quiera que la parte pasiva desconoció la existencia del contrato base 
del presente asunto, de acuerdo a la doctrina constitucional es deber del juez 
escuchar a las partes en este caso, razón por la cual, se corre traslado a la 
parte demandante de las excepciones de mérito vistas en el item 8 del 
expediente virtual, por el término de tres (3) días. (Inc. 6 art. 391 C.G.P.) 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-00893 
 

Decídase el recurso de reposición formulado contra el numeral 2º del auto de 
24 de enero de 2022 (Pdf. 12), mediante el cual se requirió a la parte 
interesada para que aporte el acuse de recibo de las notificaciones remitidas 
a los demandados Abel Antonio Sánchez Osorio y María Fernanda Díaz Soto, 
dado que las adosadas no cumplen los requisitos de la Ley 527  de 1999. 
 
En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que el 12 de noviembre de 
2021 radico el acuse de recibo de la notificación remitida a los demandados, 
que “la notificación se entiende surtida cuando es recibido  el  correo 
electrónico  como  instrumento  de  enteramiento,  más  no  en  una  fecha  
posterior cuando  el  usuario  abre  su  bandeja  de  entraday  da  lectura  a  
la  comunicación,” por ende, pide se revoque la decisión debatida y tenga por 
notificado a los demandados.  
 
Para resolver, se, 

 
CONSIDERA 

 
1. Los recursos constituyen los mecanismos instituidos con el fin de impugnar 
las decisiones proferidas en las instancias judiciales, cuando éstas causan 
detrimento a los intereses de las partes y su finalidad es que dichas 
actuaciones, sean modificadas, adicionadas o revocadas. 
 
2. Frente a la notificación dispuesta en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
que señala “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 
(…) Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 

3. Adicionalmente, el artículo 291 del C.G.P., indica “Cuando se conozca la 
dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse 
por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que 
el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una 
impresión del mensaje de datos.” (Subrayas de juzgado). 
 

4. En razón de lo anterior, fácilmente se advierte que no le asiste razón a la  
recurrente, dado que una vez revisados los documentos aportados al plenario, 
únicamente se allego de manera completa el acuse de recibo de las 
notificaciones remitidas a la demandada Sixta  Liney  Sánchez  Osorio, pues 
de los ejecutados Abel Antonio Sánchez Osorio y María Fernanda Díaz Soto,  
se remitió solamente el aparte en donde registra “Estado Actual Notificación 
de entrega al servidor exitosa” tal y como se observa en los pdf 5 y 7 del 
expediente, constancia que no puede tenerse como el acuse de recibo, que 
requiere la precitada normatividad. 
 



Téngase en cuenta que no es que el objetivo sea demostrar que el correo fue 
abierto, sino más bien que, de acuerdo a las reglas que rigen la materia,  el 
iniciador acusó el recibido, situación que como ya se dijo no tuvo lugar en 
este asunto, entonces, si no se acreditó que los citados no conocen el 
contenido del citatorio, no se pueden tener como notificados, pues es deber 
de este juzgador velar por los derechos de las partes, en este caso, el debido 
proceso y defensa. 
 
5. Así las cosas, se considera que la providencia censurada se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que se mantendrá incólume. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

No revocar el numeral 2º del auto de veinticuatro (24) de enero de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 9b636d6cae6790291e1b1571d18ff2a55aa035196962f4b846eb6be1b1668836

Documento generado en 23/02/2022 01:33:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-1194 

 

Decídase el recurso de reposición contra el auto de 11 de enero de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado.  

 

En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que es cierto que el 

contrato base de ejecución no se encuentra suscrito por la parte demandada, 

sin embargo, la misma conocía el contrato de arrendamiento, toda vez que 

cumplió con el pago de los cánones desde el 28 de septiembre de 2020, 

asimismo, que de las pruebas aportadas se puede concluir que existía el 

vinculo contractual, por lo que, las razones para negar la orden de apremio 

son insuficientes.    

  

Para resolver, se, 

CONSIDERA 

 

El proceso ejecutivo en cualquiera de sus modalidades tiene como 

característica especial el dar certeza y determinación al derecho sustancial 

pretendido en la demanda; certidumbre que otorga el documento que se 

aporta con el libelo ejecutor, esto es, el título ejecutivo. Para que haya lugar 

a proferir una orden de pago, el documento sobre el cual se funda la 

pretensión ejecutiva debe cumplir las exigencias previstas por el artículo 422 

del enjuiciamiento civil, esto es, 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 

o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 

pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. (subrayado del 

despacho). 

 

2. A su vez, el artículo 430 ibídem, establece que “presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.” 

 

3. Al paso, sobre el particular manifestó el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial, en auto de 29 de agosto de 2018, expediente 02220180030501 “como 

se sabe, el título ejecutivo complejo… no es una construcción simplemente material de 

documentos, así todos ellos guarden relación con un determinado negocio jurídico , sino 

que, en estrictez, es un concepto legal en el que la pluralidad de documentos no desvanece 

la unidad jurídica del título, el cual en cuanto al reconocimiento de la deuda, debe provenir 

del deudor o del causante, y hacer prueba contra él, amén de que la obligación tiene que 

constar con claridad (porque identifica los sujetos y el objeto de la obligación), ser expresa, 



(manifiesta, explicita por oposición a aquella que es implícita o deducible) y poderse 

demandar su cumplimiento (exigible)”. 

 

 4. Así las cosas, en el caso bajo estudio, se tiene que lo que se pretende es 

el pago de una obligación soportada en un contrato, que no cumple con los 

requisitos de las normas en cita, pues, carece de la firma de la parte obligada, 

razón por la cual no es viable librar mandamiento de pago, atendiendo a que 

no concurre los requisitos para considerarse como título valor estatuidos en 

las normas en cita.  

 

Asimismo, se pone de presente a la memorialista que los títulos ejecutivos 

revisten de las características de claridad, expresividad y exigibilidad, por lo 

que para librar una orden de apremio basta, con que aquellos cumplan a 

cabalidad dichas exigencias, que no, a la necesidad de recurrir a otros 

elementos probatorios. 

 

5.Finalmente, no se concederá la apelación promovida, dado que el presente 

asunto es de mínima cuantía, y por ende, de única instancia por lo que no es 

susceptible de alzada (arts. 17, 25 y 321 del C.G.P.). 

 

6.- En conclusión, se confirmará el proveído censurado.  

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto datado 11 de enero de 2022, por 

las razones presentadas. 

 

Segundo: NEGAR el recurso de apelación en subsidio deprecado, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00126 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Scotiabank Colpatria S.A. contra José Armando Ramírez Borda, por los 
siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 50534764. 
 
1.1. $13.559.697,07 por capital. 
 
1.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 30 de 
diciembre de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
2.1. $8.129.256,00 por capital. 
 
2.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 30 de 
diciembre de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3.1. $6.641.797,00 por capital. 
 
3.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 30 de 
diciembre de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Darío Alfonso Reyes Gómez como 
apoderado de la parte demandante en los términos del poder especial 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 
 
 
 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref. 2022-0127 
 
Prevé el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso que 
“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 
2 y 3”.  
 
Como esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en el Juzgado 
57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo PCSJA18-
11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, y 
como se solicita la entrega de inmueble, observa el despacho que no es 
competente para conocer del libelo impetrado, pues su trámite le corresponde 
al Juez Civil Municipal de Bogotá conforme a lo dispuesto en el artículo en 
cita, por tanto, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor funcional. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00128 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Edificio Palmanova – Propiedad Horizontal contra William Arturo Giron 
Forero y Nelbis Trinidad Becerra Ramírez, por los siguientes conceptos: 
 

1. $1.087.615,00 por la cuota de administración de enero de 2021. 
 

2. $12.353.000,00 por las cuotas de administración de febrero a diciembre  de 
2021, cada una a razón de $1.123.000.00. 
 

3. $1.821.951,00 por la cuota extraordinaria de enero de 2022. 
 

4. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
5. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
6. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Ramiro Pacanchique Moreno como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 



ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
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La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0129 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de 
Administración Gestión & Mantenimiento Propiedad Horizontal S.A.S., con 
fecha de expedición reciente. 
 
2. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
3. Indíquese la dirección física y electrónica que poseen los demandados  para 
recibir notificaciones personales en forma separada.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0131 
 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
  
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  
  
En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta electrónica, pero no 
reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece de la 
firma del creador y el acuse de recibo o aceptación por parte del ejecutado, 
pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, prevé que solo el 
original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos legales derivados 
de título valor de la factura, eventos que no se cumple en este caso, por tanto, 
no puede producir los efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 
de 2008, arts. 2º y 3º).  
 
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.1, Decreto 1074 de 2015 numeral 12 
modificado por el Decreto 1154 de 2020 y el Parágrafo 5 del artículo 616-1 
del Estatuto Tributario.    
  
En consecuencia, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0133 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese poder especial para iniciar el presente asunto, toda vez que el 
mandato general adosado con la demanda fue otorgado a una persona 
jurídica Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – AECSA y el endoso en 
procuración es realizado por una persona natural. Lo anterior, de acuerdo a 
lo dispuesto el inciso 1º del artículo 74 ibídem. 
 
2. Corríjase la cuantía del proceso. 
 
3. Aclárese la clase de acción que pretende incoar, toda vez que no se tiene 
certeza lo perseguido con la demanda, pues, por un lado, indica ejecutivo y a 
su vez menciona el artículo 468 del C.G.P. que se refiere a la efectividad e la 
garantía. 
 
4. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la parte demandante para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00134 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa de Trabajadores del Instituto Seguro Sociales - 
COOPTRAISS contra Clara Deissy Contreras Acero y Cristian Felipe Cendales  
Contreras por los siguientes conceptos: 
 

1. Pagaré No. 00101-96-001510 
 

1.1. $16.535.529,00 como capital. 
 
1.2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
6 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
2. Pagaré No. 00101-64-024150 
 

2.1. $ 8.671.177,00 como capital. 
 
2.2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
11 de noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Jorge Hernando Contreras Torres como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 



 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0135 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 
Cooperativa Financiera John F. Kennedy contra Natalia Cortes Mejia y Julián Enrique 
Useche Moreno por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 0598682 
 

1. $ 3.566.896,00 por concepto de las cuotas en mora del 5 de octubre de 2020 al 
5 de enero de 2022. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital de cada instalamento, liquidados a la 
tasa pactada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde 
el vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 521.586,00 por capital acelerado. 
 
4. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa solicitada, 
sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el 14 de febrero 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
5. $ 720.240,00 por intereses de plazo.  
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Carbet Legal Center como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base de 
la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución o la 
respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por 
falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00140 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
Téngase en cuenta que no se aportó el certificado que adujo en el hecho 1º 
de la demanda.  
  
2. Exclúyase la pretensión 2ª, dado que esta no se puede ejecutar en este 
tipo de procesos.  
 
3. Alléguese la copia del contrato de manera completa. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado en PDF. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0141 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclárese en contra de quien se dirige el libelo, que se señaló a Yuli Arias 
y/o Fernando Mora Arias, cuando los dos aparecen como obligados en las 
letras aportadas como base de la ejecución. 
 
2. Indíquese la dirección física y electrónica que posee la parte demandada 
para recibir notificaciones personales en forma separada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 824e83cf3833bcde00ed4c515d02fefb624a08eff18214b4420dec77025ecfe6

Documento generado en 23/02/2022 01:33:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00142 
 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 
pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0143 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese poder especial para iniciar el presente asunto, toda vez que el 
mandato general adosado con la demanda fue otorgado a una persona 
jurídica Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – AECSA y los endosos 
en procuración son realizados por una persona natural. Lo anterior, de 
acuerdo a lo dispuesto el inciso 1º del artículo 74 ibídem. 
 
2. Indíquese el nombre, número de identificación, domicilio, dirección física y 
electrónica que posee el representante legal de la demandante para recibir 
notificaciones personales.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00144 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de  Abogados   Especializados   en Cobranzas    S.A.  AECSA, como endosatario 
del Banco Davivienda S.A. contra John Fabio Riaza Echavarria por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 4058480 
 

1. $11.432.046.oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 16 de febrero 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Carolina  Abello  Otálora, como apoderada judicial 
y representante legal de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0147 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Natalia Jaramillo Rojas por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 3154636, 
 

1. $ 11.199.943,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 16 
de febrero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0149 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Jhonny Alberto Álzate Castaño por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 5946185, 
 

1. $ 19.904.087,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 16 
de febrero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f8930d152cf6a3c7d943b65978c509aaaf051c3ca892c065b779edc7d247fbe7

Documento generado en 23/02/2022 01:34:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


